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El Exorno. Sr. Ministro de la ■

Gobernación en telegrama que 
acabo de recibir me dice lo 
siguiente.

1 .muJ, T: ■
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los Ayuntamientos remitiesen una nota 
detallada de los individuos que entraban 
á formar las nuevas Corporaciones popu
lares de cada distrito municipal, y car
gos que respectivamente desempeñaban, 
he observado que si bhn la mayor parle 
de aquellos han cumplimentado este ser
vicio, fallan aun algunos, aunque pocos, 
que no lo han verificado, por lo que he 
creído conveniente recordar á los que 

—uT {lonii'iiü al oh obihi/l .nilitiíf pié? | 
traigan los Comisionados con los demás 
documentos que deben presentar al 
realizar lá enlrega.

En ellas omitirán estampar la lalla y 
el día de ingreso; en Caja, porque eslds 
particulares se llenarán en la Secretaria 
de la Diputación.

4.a El Comisionado á cuyo cargo, 
vengan los mozos presentará en la Se
cretaría de la Diputación los documentos 
siguientes:

l.°  Un oficio dirigido al Sr. Vice
presidente de la provincial
en que conste que es tal Comisionado 

Los pueblos que figuren como susti
tutos de décimas reclamarán las filiacio
nes que necesiten á los que deben dar el 

nombrado por el Ayuntamiento.
2.°  Certificación literal, en papel 

en papel de oficio, de todas las diligen

- .0

i»b

Señas de Vicente Colina

viejo y I A fin de que pueda- verificarse la 
entrega de quintos en el dia designado 
por la ley, se dirigen con esta fecha á 
los Alcaldes'de los distritos de esta pro
vincia cinco ejemplares de filiaciones 
para cada uno de los soldados y suplen- 

física ó legal hayan sido exceptuados, si 
del fallo del Ayuntamiento se han recla
mado para ante la Diputación.

5.a Para la presentación en la Capi
tal se citará á los mozos por anuncio, y 
por medio de cédula personalmente, en 
la forma que disponen los articulos 102 
y 72 de la ley. A los que se hallen á 
mas de 10 leguas y menos de 50 de 
distancia del pueblo, señalara el Ayun- 

Edad 14 años, estatura baja, cara 
redonda, color bajo, nariz regular, pelo 
negro, viste pantalón de pana negra, 
nuevo, chaleco y chaqueta de sayal, 
boina azul, capole do sayalejo 
borceguíes viejos.

8Dispuesto por circular de este Go
bierno de provincia, inserta en Boletín 
extraordinario de 28 de Diciembre del 

suplentes que pasen á la Capital, com
prensiva también de los que vengan por 
reclamación contra el fallo del Ayunta
miento, expresando el nombre de'los

■ reclamantes á quienes el Ayuntamiento ....... . .  . .og'iiíí íiiiiil oiiiohij. ” .t.
haya considerado sin medios para pagar 
el socorro de los mozos reclamados.

4. " Cinco filiaciones por cada uno 
de los soldados y suplentes que, corres
pondan al pueblo, despues de haberlas 
llenado y autorizado en la forma que se 
previene al principio de esta circular.

5. ° Dos ejemplares de una lista ar

«Las Cortes han votado la i • 
Regencia del General Serrano 
por 195 votos contra 45.»

Lo que he dispuesto anunciar 
al público para su conocimiento 
y satisfacción.

Burgos 15 de Junio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI
'.v iiiÓLii-iOD'i ¡y r: iu •>

reglada al modelo número 1,°, que 
comprenda lodos los mozos desde el 
primero hasta el último de los llamados 
para llenar el cupo, y aun de los exentos 
y excluidos, expresando en las casillas 
correspondientes el número que cada uno 
hava sacado en el sorteo; el nombre *■
y apellidos paterno y materno del mozo; 
la talla con expresión de los metros y 
milímetros, excepción legal que haya 
expuesto, ó expresión de no haber pro
puesto ninguna, acuerdo definitivo del 
Ayuntamiento, concepto de la apelación, 
si alguno ha reclamado, y nombre del 
reclamante.

6.°  Una relación también duplicada 
conforme al modelo núm. 2.', formada 
con presencia de lós libros parroquiales 

esta provincia, cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser habido lo 
remitirán á disposición del Sr. Alcalde 
de dicho pueblo, que lo reclama.

Burgos 15 dé Junio de 1869.
El Gobernador de la provincia, 

JULIAN; DE, ZUGASTI.

se encuentren en este caso el deber en 
que están de hacerlo en el término 
preciso de ocho días; en la inteligencia 
que pasados estos, exigiré una mulla 
de 10 escudos á los que no lo realicen, 
con la cual quedan desde luego con
minados.

Burgos 15 de Junio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.
. olltilli.!"".¿'i.........

ríos de Ayuntamiento, autorizándolas 
con las firmas del Alcalde, Regidores 
Síndicos y los quintos, ó tres testigos si 
estos no saben firmar.

Y para que la enlrega se verifique 
cou la prontitud y orden convenientes, 
he dispuesto que se observen las pres- 

. . . ¡ enpciones que siguen:
1. a Para que los quintos sean entre-, 

gados en Caja en el dia en que cada uno 
de los -partidos judiciales se designa 
abajo, saldrán para esta Capital con la 
anticipación necesaria los mozos que 
deben presentarse en la Caja ó ante la 
Diputación á cargo de un Comisionado 
del Ayuntamiento que no tenga interés 
en el reemplazo.

2. a Los mozos que deben presentarse, 
son lodos los que estén declarados por 

89105,qiJ8 V eobl.l)|l>8
el Ayuntamiento soldados y suplentes, v I . .
los que por falla de talla ú otra exención 

. :■ lili. "H -m.i;/...................." ..............

La Excma. Diputación de esta pro- 
. ". ""UVA .vincia ha acordado que para justificar 

la identidad de la persona de los susti
tutos en la próxima quinta se practique 
una información sumaria con dos testigos, 
ante el Alcalde del pueblo de la natura
leza ó residencia de aquellos, y que para 
justificar los eslremos comprendidos en 
el caso í.° del arl. 141 de la Ley de 
reemplazos presenten un certificado ex
pedido por dicho Alcalde.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletín para conocimiento de los intere
sados.

CIRCULARES.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Vicente Colina, natural del 
pueblo de Santa María del Invierno en 

cias practicadas por el Ayuntamiento, 
tanto acerca del' alistamiento como res
pecto al acto de la declaración de sol- 
dados.

5.° Certificación de los soldados y 

Burgos 16 de Junio dé 1869.
<•'. o , ¡9

El Gobernador de la Provincia, 
JULIAN DE ZUGASTI.

soldado, á quienes se remiten en sufi- 
ciénte húmero.

Tan luego como los Alcaldes reciban 
dichos ejemplares de filiaciones, dispon
drán que se formalicen por los Secreta- 

año próximo pasado, que los Sres. Al
caldes uua vez constituidos ó instalados

les correspondientes á su cupo, con 
objeto de que, llenando sus huecos, las 

lamiente un término prudencial para su 
presentación.

y firmada por los Curas párrocos ó quie
nes les sustituyan, y por los Concejales 



y Secretarios de Ayuntamiento, en que se El día 12 los del partido de Belorado. de Rodilla, Villaescusa la Solana, Rá
O J t i . , •

EHIia 16' los siguientes del mismo 
exprese la fecha del nacimiento de cada 
uno de los quintos y suplentes y los 

El dia 15 los siguientes del partido de 
Villarcayo: Junta de Oteo, Valle de Me

banos, Villasur de Herreros, Sanlovenia, 
Villamel de la Sierra, Urrez, Villorobe,

partido: Modubar de la Emparedada
Villagonzalo Pedernales, Villariezo, Re

años, meses y dias de edad que «cum
plieron en 50 de Abril último.

5. a El Comisionado--bajo jSti mas 
estrecha responsabilidad entregará en la 
Secretaría de la Diputación provincial 
los documentos referidos la víspera del 
dia señalado para la entrega de quintos.

6. a La entrega de los quintos en 
Caja se hará por el orden y en los dias 
siguientes, principiando las operaciones 
á las siete de la mañana.

El dia 4 de Julio harán la entrega 
todos los pueblos del partido judicial 
de Roa.

El dia 5 los del partido de Aranda.
El dia 6 los del partido de Briviesca.
Elidía 7 los del partido de Salas.
El dia 8 los del partido de Miranda.
El dia 9 los del partido de herma.
El dia liO los del partido de Villadiego.
El dia 11 los del partido deCaslrogeriz.
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na, Junta de Rio de Losa, Medina de 
Pomar, Aldeas de Medina, Mermdad de 
Valdivielso, Villarcayo, Aforados de Losa, 
Mcrindad de Monlija, Junta de Tras- 
laloma, Bocos.

El dia 14 los siguientes del mismo 
partido: Merindad de Soloscueva, Me- 
rindad de Castilla la Vieja, Merindad de 
Valdepprres, Junta de la Cerca, Valle de 
Valdebezana, Alfoz de Brieia, Alfoz de 
Santa Gadea, Valle de Hoz de Arreba, 
Berverana, Junta de Villalva de Losa, 
Jurisdicción de San Zadornil, Junta de

Palazuelos de la Sierra, Revilla del Cam
po, Cueva de Juarros, Carcedo de Bur
gos, Renuncio, Yillavieja, Quinlanilla 
Somuñó, Máznelo, Palacios de Benaber, 
Las Quinlauillas, Villorejo, Ros, Abella- 
nosa del Páramo, Susinos, Las Celadas, 
Rioseras, Robledo Temiño, La Molina de 
Ubierna, Quintanadueñas, Villalvilla de 
Burgos, Villayudaó la Ventilla, Villafria 
de Burgos, Gamonal, Gradilla la Bolera, 
Sotopálacios, Lodoso, Quinlanilla Pedro 
Abarca, Huérmeces, Marmellar de Aba
jo, Celadilla Sotobrin, Quintanaorluño,

San Martin, Partido de la Sierra en To- 
balina, Valle de Tobalina, Villaescusa 
del Butrón, Aforados de Moneo, Merin
dad de Cuesta Un ía, Valle de Manzanedo, 
Cubillo del Rojo, Junta de Puenledey, 
Espinosa de los Monteros.

El dia 15 los siguientes del partido de 
Burgos: Barrios de Colina, Ages, Fresno 

Villanueva de Rio Ubierna, Solrajero, 
Arlanzon, Zalduendo, Galante, Casliillo 
del Val, Rubená, Cardeñuela Riopico, 
Las Hormazas, La Nuez de Arriba, Sal- 
güero de Juarros, San Adrián de Juarros , 
Santa Cruz de Juarros, Ibeas de Juarros, 
Los Ausines, Cubillo del Campo, Onlo- 
ria de la Cantera.
,<oói-q :¡JJp!.|;ii;. -o.w- ¡ifil úL /
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Modelo núm. 1.” __

REEMPLAZO DE. 1869.

• villarruz, Saldaría de Burgos, Arcos, 
Cabía, Cayuela, Villagutierrez, Buniel, 
Eslepar, Vilvieslre de Muñó, Hormaza, 
Rabé de las Calzadas, Ornillos del Ca
mino, Frandovinez, Tardajos, Villar- 
mentero, Santa María Tajadura, Páramo, 
Pedresa de Rio ürbél, Isar, Marmellar 
de Arriba, Mansilla de Burgos, Zumel, 
Tobes y Raedo, Onlomin, Villarméro, 
Las Rebolledas, Arroyal, Villaverde Pe- 
ñaorada, Quinlanilla Vivar, Rioc.erezo, 
Atapuerca, Cardeñadijo, ViTlayerno Mor- 
quillas.Orbaneja Riopico, Cardeñajimeno, 
Quinlanapalla, Ubierna, Santivañez Zar- 
zaguda.

El día 17 la Capital.
Los Comisionados de los pueblos 

asociados en décimas se presentarán á 
su vez para la entrega de sus cupos.

Burgos 16 de Junio de 1869.
El Gobernador de : la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI..
~I jjil/ 'íiti •- >■; :-ii

DISTRITO MUNICIPAL DE...
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Lista de todos los mozos llamados para llenar el cupo de este, pueblo, con expresión de su talla, de las excepciones legales de cada uno y de las reclamaciones que se hayan 

interpuesto para ante la Excma. Diputación provincial, y nombres de los reclamantes.

TALLA.
Excepción legal propuesta.

, ' ’ i .
Concepto tic la reclamación y nombre del reclan]qi)|e¿Nqmbres de los mozos.

Met.s Milím
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NOMBRES.

(Fecha y. firma del Alcalde, de los Concejales
X

4.
5.

1
1

575
575

1
1
I

500
5-0
565

Exceptuado.. .
Soldado .......
Exceptuado. ..

Acuerdo definitivo 

del Ayuntamiento.

Exento.
Exento.

Números? 
del 

. sorteo.

Modelo -núm. 2.”

Rliíianl .íihnfwiq

Nada expuso  .
Exento por hijo de padre sexagenario..

PARTIDO JUDICIAL DE..
. G'jmrj'bi ot aup (Oldijuq oifon 

AÑO DE 1809.

El Alcalde, 
sfi oiniióhfi ’-'i; oii'u

(Asi se continuará hasta la declaración del último suplente.) 
inií'tb .oltlfluq le. óiibnoq onu í;Ihío * up no íiib Id-sis í;[^J i

Expuso tener un hermano en el-Ejército 
No alegó ninguna.., .....  
Expuso ser hijo de viuda...................

íióihaasiq e>vxe 

8‘jIA ódaíb ’toq 

la/jmieiif ad

l.°

o>

Juan; Fernandez Perez  
Pedro Santa María Fernandez 
Antonio Juan Diego............

i eolíwín na oheiolrlano:
Francisc0- Perez..... 
José San Martin Ortega  Tóq s'iooiaoilíl oa'nieT ' .!>

rCura párroco y Secretario del Ayuntamiento

Ramón Sánchez.
Antonio Diaz..,. 
Simón Arregqj,,.
Gerónimo Ruiz..
Salurio Ruiz...
Diego Tomé-,- • ■

_—_—r------,— ----------------------------- s----------------

F. de T. y N. de N. reclamaron contra la medición.
Nadie ha reclamado.
N. de N. y N. de?N. reclamaron contra el reconocimiento 

facultativo.
Nadie reclama.
N. de N. y N.

Ayuntamiento

-
El Secretario, 

tf.iin .gihToj

u".
oí olifdiiii 'tye ■

uíilóalA .i?, Itib (iiiioizüq.idb. í

de N. reclaman ¡contra el acuerdo del
; , 6iáííi7ííi'.¡ liJm/ - Ii aotibiolA

td> esifiaihf

DISTRITO MUNICIPAL DE...
------- .i U/*í.l■ >IV-----I.C r 

Relación que el Ayuntamiento y Cura párroco formamos de los soldados y suplentes que pasan á la Capital de la provincia para la entrega en Caja; número- que cada uno 
obtuvo en el sorteo, dia, mes y año en que nacieron, y edad que tenían en 50 de Abril de este año, á saber;

El Reyidor Sindico,

OÍfyloJI

()í- > i

Número, del sorleo.

FECHAS EN QUE NACIERON'.
'■ 1 ■ 1,1 — ' -------- -- ■
EDAD QUE TENIAN Efl '50 DE ABRIL DE ESÍE AÑO.

Día.

.v;,: r ■ r —
Año. Años. Meses.

«•e,| «h h.-,;..!;,,
Días.

e

1
<11106 10* ^OXOíi

5
4
5
6

50
;. (: 27

50
1

27
24

Enero....................
Enero.....,. ,i;..

Abril.................

1849
4^) ni!
1849
1849

1849 b

20
20o
20
20
20
20i '■"O’ j -OÍ)

5
5-

11

1
. 4

29
5

í> ,i lídli-iii' :
6

Advertencia.—En esta relación deben comprenderse los declarados soldados y suplentes, y además-los exentos contra cuya exención, se- haya reclamado para ante la 
Excma. Diputación provincial.



gobierno de la provincia
DE BURGOS.

El Hmn. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación coo fecha 19 del 
actual me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr- Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Director 
general de Comunicaciones lo siguiente: 
==EI Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, ha tenido á bien disponer 
se saque á. pública subasta la conducción 
del correo diario entre Burgos y Tuvilla 
del Agua, bajo el tipo de 996 escudos 
600 milésimas anuales y con las demás 
condiciones del adjunto pliego.»

Cuya disposición y pliego de condicio
nes que se cita he dispuesto publicar 
en este periódico para conocimiento de 
los que deseen interesarse en dicha su
basta, que tendrá lugar el dia 27 de 
Junio próximo á launa de la tarde en el 
local que ocupa mi despacho.

Burgos 14 de Junio de 1869.
El Gobernador de. la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción, diaria del 
correo de ida y vuelta entre Burgos y 
Tuvilla del Agua.
1." El contratista-se obliga á conducir 

á caballo ó en carruaje de ida y vuelta, 
desde Burgos á Tuvilla dél Agua, la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase,, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

•2." La distancia de 41 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 8 horas 50 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en- el iti
nerario que forme la Dirección general 
de Comunicaciones, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio.

5/ Si él correo sé conduce en car
ruaje, esté tendrá- almacén ó sitio inde
pendiente y separado del de los viajeros 
y equipajes.

4. " Per los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al con
tratista en el papel correspondiente la 
multa de dos escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado,

5. " Para el buen desempeñó de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número-suficiente de caballerías mayores 
situadas-en los puntos.mas convenientes 
de la linea, á juicio, d,el Gefe de la.Sec
ción dé Burgos.

G.’ Es condición indispensable que los 
conductores de la corespondencia sepan 
leer y escribir.

7. * Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

8. " Será, obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas- vigente.

9¡.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de his condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta', para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel? v

II). La, cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Burgos.

TI. El contrajo durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princi
pio él servicio,'cuyo dia se fijará al co- 
múnicat’ la aprobación superior de la 
subasta.

12. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, si se des
pide del servicio, á fin de que con opor
tunidad pueda procederse ,á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, 

' el contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio; y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente uníi vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba, la comunicación.

15. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú Otros puntos, serán., de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho, á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de- 
distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parle correspondiente de 
la asignación á prorala. Si la linea se va
riase del todo, él contratista deberá con
testar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se' le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 

. de subastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga esté derecho 
á indemnización.

14. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma, asistido del Gefe 
de Comunicaciones del mismo punto, e; 
dia 27 de Junio próximo á la hora y ep 
el local que señale dicha Autoridad.

15. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 996 escudos G.00 mi
lésimas anuales, no podiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

1G. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente.en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 100 escudos .en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado;' la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga -hasta 
la conclusión del contrato..

1’7. Las proposiciones sellarán en plie¿ 
go cerrado, expresándose por letra la 
daiitidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona-autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredito haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conduela y

que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

18. Los pliego^ con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta, durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio ai acto; y una vez entregados, 
no podrán retirarse.’

19. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñarla conducción 
del correo diario desdé Burgos á Tuvilla 
dél1 Agua y viceversa, por el precio de.... 
escudos anuales,- bajo las condiciones 
Contenidas en el pliego aprobado por 
el Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga 
modificación ó cláusulas condicionales se
rá desechada.

20. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio
dialathente el expediente al Gobierno.

21. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate.

22. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección general 
de Comunicaciones.

25. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno.

24. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que ésta tenga efecto en el término que se 
le señale.

25. Cualcsqyiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada a1 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Mayo de 18G9.—El Sub
secretario, Alvaro Gil Sanz.

Ilf<-. I >.<)! í:< ' : . ¡ •> i- ■ -1- -

El limo. Sr. Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación con fecha 19 del 
actual me dice lo que sigue.

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de Comunicaciones lo que sigue. =ÉI 
Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus 
funciones ha tenido á bien disponer se 
saque á pública liclacion la conducción 
del correo diario entre Tubilla del Agua 
y Ontaneda, provincia de Burgos, bajo 
el tipo de 2580 escudos anuales y con 
sujeción á las condiciones del adjunto 
pliego.»

Cuya disposición y pliego de condi
ciones que se cita he dispuesto publicar 
en este periódico oficia) para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
dicha subasta, que tendrá lugar el dia 
27 de Junio á las dos de la larde en el 
local que ocupa mi despacho;

Burgos 14 Junio de 1869.
En Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZtlGASTI.

Condiciones bajo los cuates ha de sa
carse á pública subasta la conducción 
diaria del correo de ida y vuelta 
entre Tuvilla del Agua y Ontaneda.
1. a El contratista so obliga á condu

cir á caballo ó en carruaje de ida y 
vuelta, desde Tuvilla del Agua á On
taneda, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos 
parlan para otros destinos.

2. a La distancia de 69 kilómetros 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 12 horas 50 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que fórme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

5.a Si el correo se conduce en 
carruaje, este tendrá almacén ó sitio 
independiente y separado del de los 
viajeros y equipajes.

4. a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspondiente 
la mulla de dos escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falla de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, 
abonando ademán dicho contratista los 
perjurios que se originen al Estado.

5. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes 
de la linea, á juicio del Jefe de la sec
ción de Burgos.

6. a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

7. a Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

8. a Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

9. a Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel.

10. La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Sec
ción de Comunicaciones de Burgos.

11. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé prin- 
pio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

12. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo,, avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, si 
se despide dél servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esla época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que procederá un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conli-



nuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, 
la Administración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el compro
miso, si asi lo creyera conveniente, ó 
hubiera quien ln solicitara, Los tres 
mes"s le d -sp1 !• h, i-iii'juierá me sea 
la época en que se haga, una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse 
desde el día en que se reciba la comu
nicación.

lo. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parle 
la linea designada y dirijir la correspon
dencia por otro ú otros punios, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parle correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio para la nueva linea que se 
adopte; en caso de negativa queda al 
Gobierno el derecho de subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la linea, 
el Gobierno avisará al contralisla con un 
mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga esle derecho á 
indemnización.

14. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletines oficiales de las pro
vincias de Burgos y Santander y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Jefes de comunica
ciones de los mismos puntos el día 27 
de Junio próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

15. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.580 escudos anua
les, no podiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

16. Para presentarse como Bailador 
será condición precisa depositar prévia- 
rnenle en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dichas provincias, como depen
dencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 200 escudos en metálico, ó 
su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

17. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licilador se com
promete á prestar el servicio, asi como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada, cuando no sepa escribir. A 
esle pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo, residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, 
Jjuena conducta, y que cucnl^ con re

cursos para desempeñar el servicio que 
licita.

18. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez- entregados 
no podrán retirarse.

19. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la coduc- 
«cion del correo diario desde Tuvilla del 
«Agua á Onlaneda y vice-versa, por el 
«precio de....... escudos anuales, bajo
«las condiciones contenidas en él pliego 
«aprobado por el Poder Ejecutivo.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales será desechada.

20. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Go
bierno.

21. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empale.

22. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Comunicaciones.

25. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

24. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el articulo 5.° del real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se le señale.

25. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 19 de Mayo de 1869.= El 
Subsecretario, Alvaro Gil Sanz.

Anuncios oficiales.

El día 20 del actual y hora de las 12 
en punto de la mañana se procederá á 
la venta en pública subasta de un caballo 
dé deshecho procedente del Cuerpo de 
la Guardia civil de esta provincia, cuyo 
acto tendrá lugar á la hora y día citados 
en la casa cuartel que ocupa dicha fuerza 
en esta Ciudad.

Lo que he dispuesto se mande insertar 
en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento del público.

Burgos 14 de Junio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZÜGASTI.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

El día 26 del actual y hora de las doce de su mañana tendrán lugar en la Secre
taria de la Diputación provincial, y bajo la presidencia de la misma, las subastas de 
los artículos de consumo del tocino, carne, bacalao, aceite y legumbres para los aco
gidos en la Casa provincial de Beneficencia de esta Ciudad, durante el año económico 
de mil ochocientos sesenta y nueve á mil ochocientos setenta, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que desde esle dia estará de manifiesto en la Secretaria de la 
misma, á fin de que puedan verlos las personas que gusten interesarse en alguna de 
las expresadas subastas; debiendo advertir que las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, á los cuales deberá acompañarse la carta de pago que acredite haber depo
sitado en esta Depositaría de fondos provinciales el 5 p.g á que asciende el total 
de los artículos que se subastan según los precios que á continuación se expresan.

Tipo fijado para la subasto.
Carne fresca de vaca ó cebón y carnero 12 céntimos mas barata cada libra de 16 

onzas del precio que tenga diariamente en los puestos públicos.
Tocino salado y de tempano á....................................... 60 rs. arroba.
Bacalao de Irlanda ó de Noruega á..................... i-... 54 id.
Aceite de buena calidad á.......................................... 60 id.
Pan de 2/, de 58 onzas uno á.................................  1 real 40 céntimos.

Legumbres.
Garbanzos á......................   50 rs. arroba.
Aluvias á....... . .................................... •.................... 15 id.
Lentejas á............................................................      15 id.
Tilos á..................................... ..................... i.. 15 id.
Arroz á...................................................................... 35 id.

Burgos 14 de Junio de 1869.=EI Vicepresidente, Julián González.
Modelo de proposición.

Conformándome con todas las condiciones fijadas en el pliego aprobado por la 
Excma. Diputación provincial para el suministro de (aquí los artículos que sean) 
que en él se expresan, para los acojidos en la Casa provincial de Beneficencia, me 
obligo á suministrar dicho articulo al precio de (en letra) ....... escudos........
milésimas.

{Fecha y firma del proponente.')

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Esta Administración en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías en or
den de 6 del actual ha acordado sacar á 
público remate por 3/ vez los sacos, 
barriles y cajones de pino vacíos que 
procedentes de envases de tabacos resul
tan en los almacenes de esta Capital y 
subalternas que se expresan á continua
ción, sirviendo de tipo para cada uno de 
aquellos el de 500 milésimas de escudo-, 
y condiciones las insertas en el Boletín 
oficial núm. 64 del 22 de Abril próximo 
pasado. El remate tendrá lugar el dia 
22 del corriente mes y hora de las 12 de 
su mañana, en esta Ciudad, en el despa
cho del que suscribe, y en los locales que 
designen los Administradores donde di
chos efectos existen.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que gusten lomar parle 
en la subasta.

Burgos 15 de Junio de 1869.= 
Crispulo Collanles.

administraciones. Sacos. Barriles. Cajones.

Capital............... 4 120
Belorado............ )) 220
Caslrogeriz.......... )) )) 220
Frias.................. 2 30
Lerma................ )) )) 200
Medina............... )) 170
Pampliega........... )) u 190
Poza.................. )) )) 220
Salas.................. )) » 140
Sedaño............... » » 130
Villadiego........... » 240
Villarcayo........... )) y 300
Aranda............... 2 8 520
Roa.................... )) 160

Total.......8 128 2540

Anuncios particulares.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS.

D. José María Martin y Rodríguez, 
Oficial cesante de la Secretaria del Ayun
tamiento de Madrid, é hijo de D. Dá
maso Martin, natural y vecino que filé 
de Burgos, ha establecido en dicha villa 
de Madrid una agencia general para el 
desempeño de toda clase de negocios, así 
civiles como militares y eclesiásticos, 
ocupándose muy particularmente en la 
operación de la conversión del 80 por 
100 de Propios de los pueblos.

Las personas ó corporaciones que gus
ten honrarle con su confianza, pueden di
rigirse á Madrid, calle de la Justa, nú
mero 50, principal izquierda, ó en Bur
gos á I). Antonio de Terán, Director 
industrial de la Fábrica de Rugías de1 
los Sres. Angulo y Compañía,—Calera, 
núm. 29, el que garantizará la mejor 
gestión de los negocios encomendados.

5—6

ARRIENDO DE PASTOS.
Se arriendan los pastos de verano para 

ganado vacunó ó lanar de la Dehesa de 
Relorlíllo, cerca de la Estación de Quin
tana del Puente. La persona que quiera 
interesarse podrá hacerlo en Falencia 
con I). Eduardo Cossío, y en Sta. María 
del Campo con I). Manuel García de lli 
Mala, 3-4

Imprenta de la Diputación provincial.


